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MINISTERIO DE EDUCACION PÚBLICA

Dirección Regional DE EDUCACION DE Alajuela

DEPARTAMENTO DE ASESORIA PEDAGOGICA
EQUIPO REGIONAL ITINERANTE

Proceso que debe seguir el Comité de Apoyo Educativo 

para  la suspensión de una Adecuación Curricular Significativa
El Comité de Apoyo Educativo (CAE) de cada institución, es el único ente que cuenta con la potestad de realizar el trámite de suspensión de aplicación de Adecuación Curricular Significativa (ACS) a un o una estudiante. De esta forma se  establece en la Circular DVM-DR-154-03 del 29 de marzo de 2005 del Viceministro Académico Wilfrido Blanco Mora, páginas 21 y 22.
“En caso de que el estudiante ya no requiera la Adecuación Curricular significativa.

Los docentes a cargo deben realizar un estudio de la situación del estudiante en cada asignatura, sistematizar los datos o insumos obtenidos durante un tiempo prudencial (un año lectivo de aplicado el proceso) y así determinar si ya no requiere más de la ACS. Dicha determinación deberá ser elevada al CAE que verificará la situación y así la comunicará a la Asesoría Regional de Educación Especial y al Equipo Regional Itinerante”.
De ahí la importancia de contar con la documentación que respalde el debido proceso y la justificación de la suspensión dentro de: el expediente del o la estudiante, el Libro de Actas y el archivo del CAE.
Pasos por seguir:

1. Cada docente de la asignatura que corresponda, luego de un curso lectivo de prueba, en el cual trabajó con el o la estudiante los mismos objetivos que el resto de sus alumnos (as), justifica y demuestra con la aportación de documentos, calificaciones, trabajos…, que el o la estudiante no requiere la ACS.  Presenta ante el CAE los avances del estudiante mediante un informe detallado por cada una de las áreas en que este tiene aprobada la ACS. 

2. El CAE analiza  y verifica la información brindada por el docente, mediante acciones como: visita del director(a) al aula (quien entregará al CAE una copia de la hoja de visita como respaldo de la decisión por tomar), observación de cuadernos para comparar lo trabajado por el estudiante con relación al resto del grupo, informes de los servicios donde se le ha atendido y de otros docentes que intervienen en el proceso.  Este Comité se reúne para analizar la información obtenida y emitir un criterio técnico por escrito. 

3. Si se considera que el alumno(a) ya NO requiere del apoyo de Adecuación Curricular Significativa, el CAE debe realizar un documento donde informe al Equipo Regional Itinerante y a la Asesoría Regional de Educación Especial la decisión de suspender la aplicación de la ACS a dicho estudiante. Esta instancia al recibir la documentación, emite un comunicado donde se da por enterado de dicha suspensión.
4. A partir de este momento el Comité de Evaluación y el CAE deberán dar seguimiento al proceso educativo de dicho estudiante, velando por la aplicación de las adecuaciones no significativas y de acceso que este(a) requiera.
         Documento elaborado por Licda. Lilliana Rodríguez J.

                                           ERI – Alajuela


































